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Parra y TáUeŝ  Profesor nmsétwio de la  
Cátedra do MarmoMa compendiada dél 
Real Conservatorio de Música y  Deélamm- 
eióndo MadfAd.—Página 953.

MliÁÍtterlo úe F«nmlK ^
M$al orátir kMkHdo emtmtivd tf Uáag lma

obras que se ejecutan bajo la inspeeeién 
dé la Direcciéh General de Gbras Públi
cas y sus d^mdencias Iti Real orden do

30 de Octubre del año actualy relativa a l  
servicio de Conservación y r^aración do 
carreteras y tramitación simultánea de 
los expedientes de revisión de precios do 
las conirátas y sus liquidaciones.—Fágt- 
na953,

§tra reservando temporalmente á favor dOl 
Betado los terrenos hulleros de Ciudad 
Real que se indicany suspendiendo en ellos 
la admisión de registros mineros.—Pági
nas 963 y  954.

Ministerio de Abastoeimientos.
Real orden (reetifieada) anulando la res

tricción del fiúido eléetrieo de siete ánue- 
vedela  mañana en las líneas de baja 
tensión; disponiendo que lé establecida 
en los domiugos sea sólo de ocho é órne 
de la mmñmnay y  declarando subsistentes 
las restricciones los sábados y domingos 
en las líneas de alta tensión.—Página 
964.

AdniinistraoióiiiContral:
E s t a d o *— Sübsecretaría,'r- SecoiSn Colo

nial.—Dieponwndo que los funcionarios 
que prestan sus servicios en la Reeción 
Colonial de este Ministerio preSenién en 
el término de un mes én referida Mección 
las partidas de naeimisntó -ó las de bm- . tismoy cuando eorresponday debidamento 
legalisañas en los casos en ̂  gue seto sea 
necesario.—Página 964̂ :

Disponiendo que él personal admMstrativo 
cesante que haya prestado sus servicios 
en las Posesiones españolas del Africa 
Gecidental ó m  la Seeeíón Colonial do 
este Ministerio que deseen el reingreso lo 
soliciten de este B^áriamsnto durante el 
plaeo de seis mesésy acón^áñando los do- 
ctimentoe aereditátivos de sús derechos.-— 
Página 956.

H a c ie n d a .— Dirección General del Teao- 
ro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado. — Notioia de toe pue
blos y AdminiétráiAonesdgnde hem cabi
do mdgorés del sor
teo de la Mteria Nacional verifio^  en 
el día deayer r̂—Página 956. 

iNOTROceiÓN P tiw o 4 .—Subiecretaría,-*« 
Anunciando á eeneurso de traslado la 
provisión <de la placa do GaMrátiea nu* 
merarioT - •

De Psiéohgúty Lógica y EHeáf vacasdé en ü  
Instituto de Figuerasi'^Págim 966. 

IMLeúiifiMl^ vacante en el InsMnto 
déihgjuMe^

De Física y Qa^icm, vaeante m  el Ástitu- 
io de Zaragosa.—Página 969.

Dirección General de Frimera enselánza^ 
Disponiendo se dé cumplimiento á Im ten-  ̂
leñóla dictada por la Sala de lo Oonlen



930 IJI iPioiem'brti 191S Gaceta de Madrid. “-«-Núm. 846

i[iio8 0^AdminÍ9traiivo del Tribunal Supre
mo en el recurso promovido por D.®
Ma Donoso Ooriés contra ¡a Beal orden 
de este Ministerio de 19 de Junio de i9í7y 
relativa á la provisión Cátedras de 
Éseuelüs Normales.—Página 9ó5.

®ir«€CÍÓH General de Bellas Artes.—Mev 
moria correspondiente ál año 1917̂  pre
sentada por la Jun^a dé Fatrcnáto MI 
Museo Nacional de Pintura y Escultura, 
Página \956,

F#ment®. —* Subsecretaría.—líífi^cntíwdo 
qm Im Compañiae navieras que se men*

donan presenten antes del íñ de Enero 
próximo nuevos proyectos de tarifas de 
pasajeros y mercancías,—Página 959, 

Dirección General de Obras Públicas. 
Personal y Asuntos'-^m erales.—-áwww- 
ciando comur&ó pmm protmr m a  plaea 
de Oficial segundo''  ̂M '■'Mminiétradón, 
vacante en la ’plmdilla ■del ■ Omrpo de . 
Ingmmros mecánicos dé l&'s Bivisionps de 
Ferrocarriles,—Página '969,

Otorgando los premios gm se indican á los 
Capataces y Pmnm camineros qm figu\ 
ran en la relacién qm se publica,—Pági
na 959,

Anexo 1.®—Bolsa.— Obsertatorio  Cen
t r a l  MbTSOROLÓOI©©. Oposicíonss.,
S^ASTAS. — pROMlu. •

ADMINISTRI.®SéN MeNíOIFAL.-- 
Anuncsob oeiídíales ée la Sociedad Mi- 
na& Soiiel Corona Sociedad de Elec
tricidad del Mediodía y Soeiedad espa
ñola ¿lé Vomirmeioms ckctro msoámcas,
S;4NT0RAL. :.'v

A iíü x ó  á.®— E d io t o s .
A n e x o  8.^— T r ib u n a l  S u p r e m o . — S ,« ta 

DE LO Co HTENÜIOSO-ADMINISTRATIVO.— 
Pliego 9.

PARTB OFICIAL

m P M O IJ l  PEI C W O  PE liM R O S

S. M. el Rey  Don Álfonso XIII (q. D. g.) 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
IS. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
jReal Familia, continúan siii novedad en 

. bn importante salud.

UnSTEiao DE t i  «IXKKi

K P08IO IO N  
SEÍÍOR: La experiencia de nuestra ac- 

eión de protéctóradb en Márruecos acon
seja dár tnayor flexibilidad á la organi
zación del mando militai^ ¿n ñuestra 
zona en armonía con las éxigeacias geo
gráficas, facilitando «US relaciones con 
éáté Mihistérid^^^  ̂ descargando á la auto
ridad del Alto Comisario de una inter- 
vencíén dé (letaüe en̂  1^  ̂ funciones del 
mando j  administración de las tropas de 
aquel qué püedéí ap^^ su
atención de la labor política y adminis
trativa del prolectóradó, base del éxito 
dé iáu g e s t ió n ,/  .

Fundado en estas razones, el Ministro 
4ue suscribe, de acuerdo con ^1 Consejo 
áe Ministros, tiene él honor de someter á 
V. M. el adjuntó proyecto de pecrete.

Madrid, 11 de Diciembre de 1918.

JE H  m  Mé,
Dám«e BireiÉppF.

M A L  D B O M T O  
A propuesta del Ministro de la Guerra, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo sigutente:
Artículo V suprime el cargo de

General en Jefe del Ejército de Eapafía 
en. Africá, que ostentaba el Alto Comisa
rio, cesando én sus fühcionés por fin d d  
m;es actual el Ohartél Béneraí anexó á 
dicho mando.

Art. 2.® Las fuerzas dél lEjército de 
ocupación constituirán en adelante dos 
agrupaciones separadas, correspondien
tes álas:regiones oriental ^  occidental 
de ^mestra zbna, bajó el mando diirecto é 
inmediato dé los Ooiñahdántés gése^ales 
de MeUUa y iCeuta, respectivamente, que 
tudcjfíuV^u rqiid^nóia^^ Plazas de

, ‘--V V-' , rO-'-

estos nombres, asiimieo do la jurisdicción 
y el completo do las atribuciones b^jo 
todos aspectos, consiguientes á dichos 
mandos, en lo local y militar. La Coman
dancia General áe jLarache conservará 
por ahora su organización y separación 
administrativa y judidal; pero en el or
den de actuación política y militar que
dará bajo la depondcncia inmediata de 
la Oomandáncia General de Ceuta, 
f  Art. S.® Los límites de las referidas re
giones oriental y occidmital estarto de
marcados per la línea que señala el río 
Bádes, que desemboca frente á la Plaza 
del Peñón de Vélez de la Gomera, que 
pertenecerá á la región occidental.

Art. 4.® Los Comandantes generalas 
de Ceuta y Melilla desarrollarán en sus 
respectivas reg:ion0g la gestión que Ies 
trace el Alto Comisario, de quien depen 
darán directamente en todo lo referente 
al protectorado, recibiendo de su autori
dad las instrucciones necesarias para su 
actuación, tanto de orden político y ad- 

InistrativÓ, como para la ejecución de 
las operaciqnes militares y mantenimíeñ- 
to de la seguridad de la región.

Ajrt  ̂ S.  ̂ Para todos los asuntos de 
trámite referentes á reclutamiento, orga
nización, administración, asistencia de 
las tropas y servicios del ramo de Gue
rra, se entenderán los Comandantes ge
nerales lie Ceuta y MeliUa,^q^ Jefés de 
las dos regiones militares, directamente 
con este Ministerio, á quien también da- 
ráM éüentá de cuantas novedades ocu 
rran en él servicio de las tropas. Pero 
deberán solicitar antes la venia del Alto 
Comisario para las propuestas de carác
ter extraerdinario que le^ subiera su 
in ic ía tí^ ' ■

Art. 6.® El Gabinete Militar de la Alta 
Comisaría continuará en sus funciones 
adfiéritq á la répreséñtación de la  éxpre- 
Sádá atd;óridad. "

Art. 7.® ^ fd a  la documentación co
rrespondiente al disuelto Cuartel, Gene
ral del Beneridf^emJefé^ de carácter mili- 
tár,"áé entregará jpara su conservación y 
archivo á l a  Comandancia General de 
Oeuta, y la de., carácter político, á la Se
cretaría general de la Alta Comisaría; y 
en cuanto al material afecto al servicio 
dé iiclió Cuartel Génera!, se entregará 
asimiiato á la expresada Comandancia 
General dS'CéUtaj;'''«á ■depóíito, para el 
destinó Ulterior que se disponga por este i 
Miniaterio.

Todo lo perteneciente al Gabinete Mi
litar, pasará á depender d© la Alta Co
misaria.

Dado en Faíaoio á once de Diciembre 
de .mil novecientos dieciocho.

BI l^nlstro de la Guerra,
DáiHiiBO Berengoer.

ALFONilO„
i

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar iSeneral d© la pri

mera Brigada dé InfaUtéríá dé la undé
cima División al General de brigada don 
In rique Marzo Bálaguer.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
dé mil novecientos dieciocho.

ALFONSC.
M MlnlBtro de la Guerra,

Dámase Bfirengaír.

En consideración á lo solicitado por él 
General d© brigada en situación de pri
mera reserva D. ©legario Díaz Rivéro,Jr 
dé conformidad con lo propuesto por lá 
Asamblea de la Real y Milita,r Grden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 29 de Junio del corriénte año, en que 
cumplió las condiciones reglamentabas.

Dado en Palacio á oncé de Diciembre 
de mR noyeetentos dieciocho.

; V J ALfOMfiO¿ 1 
91 l£ini8tre la Hacm, V:.' .

Iinai« Bdmgaer.

En consideración á lo solicitado por el 
Coronel de Gaballería D. Sixto de la Ca
lle Corrales j él cual reúne las condifeio- 
nes exigidas por la Ley de 29 de Junio 
último para optar á los beneflcioacdu- 
signados en la base 8.® de su anejo h ú 
mero 1, '

"^engo eii concederle el empleó de Ge
neral de brigada en situ |cióu de prime
ra reserva, con la antigüedad del día 23 
do Octubre? dol corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á once de Dicicmbré 
de Bail BLcvccientes diceieche. J

ALPOHfiC-
11 Ministro €• la étmcsm 

Bájase BiriBgMr.
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,■ En coBsicleraeiÓB. á lo Boll^üitado por el 
Coroa©! d© Oabaiiería D. Ferriando de 
Baile y Mangino, el cual reúne ías condi
ciones exigidas por la Ley do ^9 de Junio 
último para optar á los beneñoios con
signados en la base 8.  ̂ de su anejo l̂ú- 
mero 1,

Veogo ©n concederla el empleo de Ge
nera! de brigada en la situación de p ri
mera reserva, con la antigüedad del día 
29 de Noviembre próximo pasado, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á once de Diciembre
de jali novecíernto» diecioclio»

ÁLFONSá
El €• la dnerra,
. lásassfl BTiBgw.

En consideración á lo solicitado por ©1 
Coronel de la Guardia Civil D. Emilio 
Martínez y Rodrigues, el cual reúne las 
condiciones exigidas por la Ley de 29 de 
Junio último para optar á los beneficios 
consignados en la base 8.® de su anejo 
número l,

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada en situación de prináera 
reserva, con la antigüedad del diá 4 del 
mes de Noviembre anterior, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado m  Palacio á once de Diciembre 
de mü Moveeienloi» dieciocho. ^

m Ministro de la dnerra, 
lÍHiM Burefigm̂ .

En consideración á lo solicitado por el 
Interventor general de Ejército D. José 
Bonafós y Bermejo, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la  antigüedad del 
día 7 de Marzo del corriente año, en que 
«amplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
i«  mil novecientos dieciocho.

e i Ml&istr* de la Querrá,

Vengo en nornbrar Intendente militar 
de la sexta Régióu al intendente de divi
sión D>. ton io Orio y í>?síier. t
■• Oaiü n̂. palacio á onoe.^de Diciembre- 

de ',̂ .0 uov«í8Íení dieciocho., /  :
ALFONSO. ;

M.|al»tr© de la Querrá. \
OáiB88§ Be fBpí'r. > ^

. Kn co.ási'l6rá.oión á. ló'-KOiicUado- por el. 
logpector géncirai de Sanidad de la Ár* 
madá, en situación de re tev a , D An¿ei 
FérMndóz Garo I  Noúvilas, y dé confór- 
midad con lo propuesto por la Asamblea

de Ja Real y Militar Orden de Ban Her
menegildo,

Vengo ©n concedeii© la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 7 de Marzo del corriente año, en que 
cumplió la» co o di cienes reglamentarias.

P ido en Pslacio áonce de Diciembre 
do m il nov0cív?Etog diacioche,

' AU*ONSO/.
Ei Miaisfro ée 1» Oí

En consideración á lo solicitado por el 
Coronel de Intendencia, D. Cayetano 
Méndez Almunia, el cual reúne las con
diciones exigidas por la Ley dé 29 de Ju 
nio último, para optar á los beneficios 
consignados en la base 8.® de su añejo 
número 1,

Vengo én concederle ©1 empleo de In
tendente de división, en situación de 
primera reserva, con la antigüedad de 
23 de Septiembre próximo pasado.

Dado m  Faiaeio á once de Diciembre 
de mil novecientos dieciocho.

' A u ro N sa
El Ministro de la Guerra,

En consideración á lo solicitado por 
los Coroneles ~ de Infantería, retirados,
D. Jacobo San Martín Lozano y D. Anto
nio Díaz Bárrientos, ios cuales reúnen 
las condiciones exigidas por la Ley de 29 
de Junio último, para optar á los bene
ficios consignados en la base 8.* de su 
anejó número i,

Vengo ©n concederles el empleo de Ge
neral dtí brigada, en situación de segun
da reserva, coa carácter honorífico, en 
las condiciones expresadas ©n ef párrafo 
quinto d© la l#tra e) do lá citada base, y 
con ia antigüedad de la fecha de dicha 
Ley.

Dado en Palacio á once de Diciembre
d íiíd uoveÜAijiotOi.'ditíCilocho.

ALl,’ONBO.
01 Mlnlsítr® de la Guerra,

DámaiB Beréngaer.

En consideración á lo solicitado por el 
Coronel de Infantería retirado, D. íbm ás 
Fernández Rodríguez, el cual reúne las 
condiciones exigidas por la Ley de 29 dp 
Junio últimb para optar á loé beneficios 
coñsignadoé éñ la l)ase 8.®̂ dé su añejo 
número 1,

Vergo en concedérie el empleo de Ge
neral do brigada en situación do segun
da reserva, con carácter honorífico, en 
las condiciones expresadíis a \  el párrafo 
quinto de la letra e) de la oitada basé, y 
c o c í  la aotigüisdad d o  la facha de dicha 
Lej.y;. " ^

'üñ' Palacio á bhoé*,# Diciembre 
de .mil noveéíeníos dieciocho.

II MlnlBtro de 1¿ Guerra,
Dámasá Bérdngner.

En vista de los recursos de alzada in
terpuestos por D. Vicente Ibarra Pove- 
da, D. Rafael Bonete Agulló, D. Daniel 
Hernández-Prieto Olleros, D. Vicente Fe- 
rrer Castelló y D. Carlos Torregrosa Lilio, 
contra la provideneia dictada por el Ca
pitán general de la tercera Región decla
rando la necesidad dé ocupación dé dé- 
terminados inmuebles pertenecientes á 
dichos interesados y sus representados, 
con el fin de establecer un campo de tiro 
t>ara infantería al pie de la sierra de Font- 
Calent (Alicante); á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo «on Mi 
Consejo de Ministros,
. Vengo en dééestimar dichos recursos 
y confirmar el citado acuerdo del Capi
tán general de la tercera Región, por ha-̂  
liarse la resolución ajustada á lo» pre
ceptos del articulo 14 de la vigente ley 
de Expropiación forzosa y  del IS del Re
glamento de 10 de Marzo de 1881 y pojr 
fundarse además los recursos, no en t$ 
necesidad de ocupar los inñiuebles, sino 
en la disconformidad de los propietarios 
con la valoración previa dada á aqué
llos, no siendo este momento el opprtu* 
no para resolver sobré esta cuestión.

Dado en Palacio á once fie Di«i«pbré 
de mil neveciéntes iiecieeho.
■1 BAlnlstre «e la Guerra, ^

Dimaso BenogaiL

fflllSTERl? DE^HACm
BBAIi DEOKETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Mlnistroéi 
y como caso comprendido en el aparta
do 5.® del artículo 52 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
■pÚblicaf- , ■

Vengo en  autorizar al Dflégadp 
Hacienda en Huelva, para la celebrapióni 
de un concurso de arriendo delopalea 
en que instalar las oficinas de la Inspée- 
ción técnica de impuestos mineros de la  
cuarta Reglón^ debíepdo cumplirse lo» 
precepto» contenidos eñ ̂  artlqulo 53 da 
la citada Ley, y consignando el plazo y 
demás condiciones que detérmina el «re
tículo 48 de lu misma.

Dado en Falaeio á once i«  Diciemlbri 
de mil ñoreciento» dieciocho,,

.ALTOifj»#. /
01 Ministra éle MaeienSft, á

Permía CiülietÓD.

flDSmaiV Di ll»»»BÍD8ili
R E ^ S  DECRETOS 

Vengo en admitir ía dimi8!6n q n i d d  
cargo de Subsecretario del MMstéilo 
Abastepimientos Me ha preaentaáo dbi^ 
Jesd^ItOjpo y Gómezj  ̂ ^

B&Í0 ¿n Rhlaoio & diez d» D itiein tóS ' 
de sdII neyboieinios dieeideh*. "
£21 Ministro de Abastec^miéUtor,

‘ Baldtmert iig«ute.
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Yengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Abastecimientos, con M ca  ̂
tegoría de Jefa superior de Administra- 
cioA civil, á D. Eduardo Ortega y Gasset, 
actual Director de Prisiones.

Dado en Falaeio á diez de Diciembre 
de mil noveeiantos diecieabo.

AT.FONSO.
B1 Miuii:>tro de Abastecimientos,

Bsidomero. Irgfnte.

n m i o  DE 6RACIA T JUSTICIA

REAL OIíDEX
limo. Sr.: Vistas las instancias eleva' 

das á este Ministerio con fecha 19 de No
viembre último por los Auxiliares de se
gunda clase de Administración de la 
Subsecretaría del mismo, y resultando 
que al ŝ r̂ ambos promovidos por Reál 
orden de 30 de Septiembre último á la  
categoría que actualmente ocupan lo fue
ron con el carácter de excedentes en ac
tivo, siendo así que en dicha categoría 
BO pueden existir tales excedentes, pues
to que el número d© plazas que deben 
quedar en ella subsistente con arreglo á 
las plantillas definitivas de ía Subsecre- 
tarfa y de la Dirección General de Prisio
nes, aprobada por Real decreto de 22 de 
Octubre próximo pasado, es igual al de 
funcionarios que figuran en dicha cate
goría, no habiendo sidó provistas las va
cantes qüe en éstas existan al ser apro
badas las plantillas deÚnitivas, por lo 
que dichas vacantes deben entenderse 
comprendidas en la amortización esta- 
iblecída por el citado Real decreto en re 
lación con el Reglamento de 7 de Sep
tiembre anterior, quedando así completo 
el número de plazas de Auxiliares de se
gunda clase de Administración fijada en 
aquéllas, tanto para la Subsecretaría 
come para la Dirección General de P ri
siones,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido á bien 
disponer:

!.• Que los Auxiliares de Adminis
tración de segunda ciase de esta Subse- 

. creiaría, D. Gonzalo de Mata y Alonso y 
D . Fernando Calzad y Kéy n o  tienen la 
consideración de excadentes en activo, 
rííctiflcándose en cuanto á este extremo 
la  EesI orden de 30 de Septiembre últi
mo ©n que fueron promovidos dichos 
íuBcionarips y haciéndose constar asi 
mediante la oportuna diligencia en los 
títulos.

2.® Que se entiendan amortizadas las 
VaoaxUtés existentes á la publicación del 
Real decreto de 22 de Octubre último en 
la antigua categoría de Oficíales de Ad
ministración de primera clase, hoy Au
xiliares de Administración de segunda 
¿lase de la Subsecretaría y de la Direc
ción General áe Prisiones, quedando as! 
reducido el número de plazas en dicha 
categoría al fijado en las plantillas defl-
jaitívas menciQ&fi4 ^ 7

3-,̂  Que las vacantes producidas con 
postofioridad á la indicada fecha de 22 
de Octubre deberán ser provistas en la 
forma preceptuada y con arreglo á los 
turnos establecidos en el Reglamento de 
7 de Septiembre del corriente año.

De Real orden lo digo a f . I. para los 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. I. 
muehofó fifios. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1918.

ROSELLÓ.
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

m m ST E R lO  DE lA  GOBERMEIéllI
REAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

Ea vista de los numerosos servicios 
de carácter urgente que constituyen el 
despacho d« las Direcciones Generales de 
Correos y Telégrafos y Administración, 
queda autorizado D. José Lládó y Vallés, 
Subsecretario de esta Departamento, para 
el despacho, acuerdo y firma, con carác
ter de Real orden, por delegación, de los 
asuntos correspondientes á las expresa
das Direcciones Generales, exoeptuándo 
se sólo de esta autorización, aquellas que 
por disposiciones especiales y á juicio del 
mismo Subsecretario deban de ser some-' 
tidas á la firma del Ministro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecto». Dios guarde á 
V. I. muchos afios. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1918.

^  GIMENO./ 
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

ilS IS T E R IO  DE li^ T R U G C It  PÜ6LICA 
í  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

sobre aplicación del Reglamento deopo 
siciones de 8 do A bril de 1910, álas Cáte
dras y Auxiliarías de las Escuelas Supe 
rieres áe Arquitectura:

R esultado que por Reales órdenes de 
30 de Noviembre y 17 de Diciembre de 
1917, se dispuso que la Cátedra de Geo 
metría descriptiva y sus aplicaciones á  
la Perspectiva y Sombras, y la plaza de. 
Profesor auxiliar numerario de la Sec 
ción científica afecta á las enseñanzas de 
Conocimiento de materiales y Prácticas 
de laboratorio de ensayos de materiales, 
vaeantP^s en la Escuela Superior de Ar 
quitectura de Madrid, fuesen anunciadas 
al turno de oposición:

Resultando que como consecuencia de 
aquellas resoluciones y para «u cumplí 
miento, se interesó en I t  de dicho mes 
de Diciembre que por la Junta de Profe
sores de la Escuela se formularan los 
respectivos programas fi que habrán de 
ajustarse los éfercioios:

Resultaudo que ©1 Director de la Es
cuela, sin formular dichos programas- 
propuso, de acuerdo con la Junta de Pro
fesores, que se aplique á las referidas 
plazas y á todas las demás de las Escue
las de Arquitectura de Madrid y Barcelo. 
na que hayan de proveerse por oposición 
el Reglamento d© 8 de Abril áe 1910, en 
®1 cual se establecen los ©jercieios que 
han de realizarse á Cátedras y Auxilia
rías, excepto cuando se trate de enseñan
zas reláoionada® con el Dibujo, Modela
do y Pj|pyeotos, para las que habrán da 
dictarse programas especiales arreciados 
al carácter y naturaleza de la asignatura:

Considerando que en el citado Regla
mento de 8 de Abril d® 1910, no se in
cluían las Escuelas Superiores de Arqui
tectura, apiicándose, por consiguiente, á 
las oposiciones á  Cátedras y Auxiliarías 
de estos Centros, en cuanto á oposicio
nes se refiere, el Reglamento de 2 de 
Abril de i87i, sin embargo de lo cual el 
nombramiento de Tribunales y las vota
ciones á que sü actuación daba lugar se 
sujetaron á lo preeeptuado en el de 8 de 
Abril de 191G:

Considerando que toda vez que á tales 
oposiciones se aplican ambos Reglamen
tos, pardee lógico que á ella^ se adapta lo 
estatuido en uno, tanto para ©vitar cual
quiera dificultad que pudiera suscitars®, 
lo que ya ocurrió, con su simultaneidad, 
como para que el procedimiento estable
cido en el de 2 de Abril de 1875 resulta 
anticuado, dadas las transformaciones 
que han venido realizándose en los pos
teriores:

Considerando que prácticamente está 
justificado lo propuesto por la Dirección 
de la Escuela, porque con ello se verifica 
el procedimiento en la ejecución de los 
ejercicios y la actuación del Tribunal, 
aplicando al efecto un Réglamento único, 
hecho que no ocurría en la actualidad, 
además de que ningún perjuicio se oca
siona con la finalidad que se persigue^

Considerando que en igual caso se en
cuentra la Escuela Especial de Pintura, 
Escultura y Grabado, que támpooo figu
ra comprendida expresamente en el men
cionado Reglamento de oposiciones de 8 
de Abril de 1910, y éste, por las mismas 
razones, debe regir para las oposiciones 
que se verifiquen á Cátedras de aquel 
Centro,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

l y  Tanto para los ejercicios de op6- 
sieicnes á Cátedras y Auxiliarías de las 
Escuelas Superiores de Arquitectura de 
Madrid y Barcelona y Especial de Pintu- 
ra  ̂Escultura y Grabado, como para la 
constitución de Tribunales y sus deriva
ciones, se aplicará para lo sucesivo el 
Reglaniento de 8 de Abril de 1910.

Esta aplicación se hará ©xtensivá 
á la Cátedra y Auxiliaría de la Escuela 
de Arquitectüra de Madrid, q(üe han
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ÜYfido este ©xp^di^nt#, como á toáas la@ 
di2ná» qu® hayan de prove«ra0  por opo- 
fiiidn, excepción hecha de aqneiias qm  
ae referan á enseñanzas gráñaas 6 plás* 
ticas, para «nyos ejercicios [s® formiiila* 
fán por loa Claustros respeatlvos progra
mas especiales arreglados ai carácter y 
necesidad de la asignatura, los cuales se 
insertarán en la oportuna convocato»ia.

DOv Real orden lo digo á T, í. para 
BU conocimiento j  efectos. Dioi guarde 
á V. I. muchos alofi. Madrid, 28 d® No- 
Viembre de 1918.

BÜRELL
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr: Teniendo en cuenta que las 
eircunjatancias que concurren para la 
dijBtribuoión de 40«0i0 pese^^ que para 
Id presente año fija la algente ley de Pre
supuestos óomo indemnización al perso
nal de las Esjouelas Normales compren
dido en la Real orden de 24 de Diciembre 
de 1912, son las mismas de hecho y de 
derecho que hubieron de tenerse en cuen
ta para hacer el reparto de la misma can
tidad correspondiente al año de 1915 por 
la Realbrden de 10 de Mayo de 1916, rae 
tiñcada por la de 20 de Septiembre si
guiente y la de 27 de Noviembre da 1917, 

f. M. el R bt (q. D. g.) se ha serrido 
disponer:

1.® Que 1 a referida distribución se 
haga de conformidad en un todo con lo 
prevenido en las Reales ordenes citadas.

2.® Que se declare que la anterior re
solución no t ene otro alcance que el de 
distribuir las cantidades áe referencia, y 
que no prejuzga, por lo tanto, lo que en 
su día haya de dictarse en ©1 expediente 
incoado por los funcionarios administra- 
tivós dé este Ministerio comprendidos 
én la Ley de 1.® de Enero de I f l l ,  ©n so
licitud de que las dos terceras parles de 
los derechos de exámenes de los Centros 
de enseñanza se destinen exolusivamen- 
té á la mejora de los sueldos del Profeso
rado auxiliar numerario y dél personal 
administrativo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooimi6iito y demáB efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 d® 
Diciembre de ISIS.

SÁLVATELLA, 
€eñ0 y Dlreatcr general á% Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Visto ©I expediente d@ con
curso para proveer la plaza de Profesor 
numerario de Harmonía compendiada, 
en el Real Oonservatorio de Música y De
clamación de Madrid, y resultando que 
ea-cst© ©xpedií^qte m  han lleusid'o tocios 

• los trámite'8 legales y que.ebCiau'j^rro da 
Profesores del Conservatoria y la Comi
lón  permanente del Consejo de Instrqc- 

i .p!én,;P'úblt©a, ©HjLitiendo ©1 informe á que 
se réñere la base transitoria 5.® dei vi
gente Reglamento de aquel Centro de

cente, dictaminan que D. Benito García 
de Parra y Téllez, único aspirante pro- 
sentado al concurso, reúne todas las con" 
diciones exigidas en la convocatoria! 
proponiéndole por lo mismo para el des
empeño de la expresada 0l.t6dra,

S.M. ©1 REY (q. D. g.), d© cénfermidad 
c^n los dictámenes referidos y con la 
propuesta formulada, ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerarlo da la Cáte
dra d© Harmonía compendiada del Real 
'Conservatorio de Música y Declamación 
de Madrid, al mencionado D. Benito Gar« 
cía de la . Parra y Téllez, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y 500 por razón d© 
residencia, con las demás ventajas de la 
Ley, desde que exista crédito presupues
to para ®Uo« í
. B© EcíaI orden lo digo á Y. í. para 
su «OMC«iml@nto y ©feétos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 9 de Diciem
bre ¿® i918.

SALYÁTELLA. 
Señor Director general de Bailas Artes,

Hoja d® movidos d& D. 'Emito García 
de la Farra y Télíes,

Per Reaf orden d© 19 de Febrero d© 
191®, fiíé nombrado Profesor numerario 
interino dê  Harmonía del Conservatorio.

Por Reaf orden de 1.® de Enero de 1911, 
fué nombrado Profesor supernumerario 
de la misma enseñanza. ‘ p

Por Real orden de 7 Abril de 1913, 
fué nombrado Profesor numerario inte
rino de igual Cátedra, á propúestat del 
Claustro de Profesores dei Conserva
torio.

Por Real orden de 5 de Abril de 1915/ 
foé conñrmado en. ©1 cargo' anterior.

Durante ©1 tiempo de sus dos últimas 
interinidades no dejó de desempeñar su 
cargo de Profesor supernumerario con 
los alumnos correspondientes á las dos 
clases.

Como alumno libre reválidó en el Con
servatorio las enseñanzas completas de 
Solfeo y Piano, y los dos primeros años 
d® Harmonía, con la cálificación de sobre
saliente m. todos los cursos.

Como alumno oflciaL del Conservato
rio, terminó la enseñanza de Harmonía, 
hizo la completa de Composición y reva
lidó cinco años de Organo, obteniendo 
en todos los cursos la caliñcación de so 
bresaliente y alcanzando en todos los 
concursos públicos los primeros premios 
én Harhtonía y Composición.

Siendo alumno del Conservatorio com
puso una obra titulada «Romanza del 
Quijote», que fué elegida por el Director 
de dicho Centro para ser ejecutada an la  
Escuela, Normal de Maestros de Madrid 
ooB̂  ocasión de tas fiestas del Centenario 
de Cervantes. ' ,
■ En la misma época compuso un tiem

po de sinfonía para orquesta, que faé 
ejecutado en ©1 Balón^teatro del Oonser
vatorio,

Tiene editadas en Baroelonaajarlas 
.obras religiosas, con la aprobació.ii laii- 
datoiia de la Junta diocesaua técnica de 

- aquella cspitai. ■ .■ ,
. Ti8Pe publicada en Madrid una «Oo- 

iííicoída da y'tiples melódico'armó- 
iiieos»,- en tratan prácticamente

, matérí0 '?‘ que/ii?tegr«n el estu
dio de ia Harmonía.

Es ¿íüdo acti?o; ticma el .cpgo^ de bo- 
cretario de la Sociedad didáctico-mu- 
sical.

Ha sido nombrado varias veces Ju ra
do para ios cursos á premios d© H ar
monía en ©I Conservatorio.

Como Profesor del Conservatorio la 
han sido encargados por la Dirección del 
mismo, trabajos para los exámenes y 
concursos de Solfeo y Harmonía.

A propuesta del Claustro de Profeso
res, formó parte de la Comisión que se 
trasladó á Melilla en 1916 para examinar 
á ios alumnos del Conservatorio de aque
lla Plaza. '

í]uó nombrado Yocal-Secretario del 
Jurado para el Concurso de bandas mi
litares celebrado en Toledo en 1908.

Por la banda de Ingenieros de Madrid, 
fué nombrado Delegado adjunto ©n el 
Jurado del Certamen internacional cele
brado en Yifo en 1916.

Ha practicado en diversos Colegios la 
enseñanza privada.

Hizo oposiciones á Cátedras de H ar
monía, ©n dos distintas ocasiones.

i m i O D E  FOMENTO
REALES ORDENES

Vísta ía instancia presentada por la 
Federación Nacional de' Contratistas de 
obras públicas, solioitando se haga ©x- 
tensiva i  todas las obras que se ejecuten 
bajo la inspección superior de esa Direc
ción Genera! y sus dependencias, la or
den dada con fecha 10 de Octubre últi
mo, relativa á los servicios de repara-. 
ción.y conservación de carretera^, por la 

■ que se resolvió que los expedientes sobre 
modiñoaclón d© precios que se tramitan 
en virtud de los Decretos de 81 de Marzo 
de 1017 ó 26 d© Agosto del corriente año, 
no detendrán la marcha de las liquida
ciones:,^ ^

Considerando que las razones en que 
se fundaba orden citada tiene carácter 
de generalidad, y por lo tanto también 
debe de tenerla aquélla,

S. tó. el Rey (q. D. g.) sé ha servido 
disponer que la ya repetida orden de 30 
de Octubre, relativa al servicio de con
servación y reparación de carreteras y 
tramitación simultánea de los expedien
tes de revisión de precios de las contra
tas y sus liquidaciones, tenga carácter 
general, haciéndola extensiva á todas Ja» 
obras que se ejecutan bajo la ínspecclóia 
superior de esa, Dirección General y sus 
dependencias, en igual forma y con la® 
mismas prescripciones que en aquélla ise 
determine.- '

De Real orden lo digo á Y. I.- p'ara su 
conoeiniiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 6 d© ©i- 
cíiembro de 1918..

MARQUÉ3 t)E CORTINLI. , 
Señor Director genera! dé  Obras Fá- 

blicas.

Ilino. Sr.: Encomendada al Instituto 
(geológico de España, la misión de estu
diar la conveniencia de reconocer é in- 
Vt^tigar por sondeos el terreno hullera 
dé Ciudad Real, este Centro ha elevado f
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"íiAÁ i'A
íiori'kii uFi- lumiíiOBo irifc^rma y 

í|Uti îv [1ÜÜ6  constar- q.u6 
la smpoi'taEcia do ?a oiienca carboBífara 
de Pü,e..itoIlaríO obliga ^ proseguir m  es» 
tiidio, pues aunquo se halla- en explota
ción la -parto central, no está bien reco
nocida en extensión ni en profundidad,- 
por estar el hullero reoublerto de terre
nos modernos qué" lo ocultan por com- 
píeto. Eíi dicho informe se señalan ios 
lugares más indicados para es'tabiecsr 
sondeos ©n Jos valles de Paertoliano, Ar- 
•gamasilla y  Calzada de Oalatrava, esti
mando muy posible que en los últimos 
se eiacueatre la prolongación de ios tra
mos hulleros existentes en el primero: 

Oaosicierasido, pues, que en lo's casos 
eventuales y de dudoso éxito, pero de in 
terés manifiesto, es cuando se halla m^s 
indicada la intervoBción investigadora 
del Estado, ha llegado !a ocasión de esta
blecer la reserva temporal de Im  zonas 
de temmo designadas para estaoiecer los 
sonásos, ^xcMiyendo de ellas Inadmisión 
da registros; y en lo qfue se refiere al va
lle d© Puertoilano, todo él ocupado por 
concesiones mineras, en algunas de las 
cuales convendría también investigar, se 
haca preciso, antes de empirender las per
foraciones, conocer las facilidades y au
xilios materiales que los concesionarios 
estén dispuestos á prestar para la ejocu- 
eión de los sondeos, á fin de establecer el 
plan más convenieRte á los' intereses da! 
Estado y de la ouGnoa hullera.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con 
lo Informado por el Consejo de Minería, 

S. 5̂ , el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer: • ' ^
' 1-'̂  Que usando d© las facultades con
ced idas  por el Real decreto de Oc
tubre de 1914, i© reserven temporalmen
te á favor del Estado, suspendiendo en 
ellos ..la aán).isión de registros miíDíBros, 
los t6,r.renos que se limitan- como sigue: 

Yaii'e (I0  Puertoilano. ■ \
• Se temará como punto de partida el 

poblado de Belvis.
De este punto en línea recta á la des

embocadura del arroyo del Lobo ©n el 
rio Ojailen, ai Sur de las casas dé La Ala
meda.

De este punto á la torre de la iglesia 
del Villar.

De este punto, siguiendo el camino del 
Villar á Argamasilla, y pasando por las 
Casas de la Higuera, un mojón situad® 
en la falda del cerro de los Amarillos y á 
3.800 metros del Villar.

De este punto á, la casa de Francisco 
Montoya, en Arr®yosma|os.

De este pu^ to, en línea lecta^ hasta el 
poblado de Bel vis, punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro reser
vado.

Valle de Argamasilla.—Almodóvar. 
Punto de partida, el puente del ferro^ 

carril de Madrid á Zaragoza y á Alican* 
te, sebre la carretera de Puertoilano á 
Almodóvar del GampOé

Da mte punto á la cúspide del cerro de 
la Quebrad-illa.

D© este punto á la casa del Cura, en la 
margen izquierda del río de Argama
silla. ■

De este punto á la torre iglesia de Yi- 
liamayor.
; De este punto A la cúspide de sierra de 

Perabad. • ■ ' ,
De éste á la estación apeadero de Oa- 

racuei (línea de Ciudad Real á Badajoz).
De este punto á la torre telegráfica de 

iiorra Gorda.
De este punto al cerro de la Quebrada.
D© este punto al centro dei torllilio del 

Palanear, y
De este punto al de partida, quedando 

cebrado él perímetro reservado d© esta 
zona.

Valle de Calzada de Calatrava,—Aldea 
dei Rey.

Punto de partida, ©1 centro de las ru i
nas del llamado bastillo de los Calatra- 
vos, situado ai Sudoeste de Calzada de 
Calatrava.

De este punto á la fuente de Huertas 
Viejas.

De este punto á la casa del Médico.
De este punto á  la cúspide de la H i

guera.
De éste á la cúspide d e l  cerro del 

Dlezgo. , ^
De éste á las ruinas de la casa de Oer- 

vera.
De éste al vértice de Cuevas Negras.
be, éste á la,ermita de la Caridad.
De ©stfe punto al kilómetro 10 de la ca

rretera de Almagro;
De éste á la torre iglesia parroquial 

de! Moral de Caiatrava.
De este punto al kilómeiro 24 d© la ca

rretera de Almagro á San Juan de Al- 
caraz.

De éste al vértice de Cerro Pelado.
De este punto al de partida, quedando 

cerrado el perímetro de la zona á re
servar, / ' .

2.° Que la reserva temporal para in
vestigación de estos terrinos sea por el 
plazo de dos a los contados desde la fe
cha de la presente Real orden, prorroga- 
bles después si las circunstancias lo 
aconsejan.

3 ® Que se autorice al Instituto Geoló
gico de España para concertar con los 
concesionarios y particulares las facili
dades y auxilios materiales que presta
rán para ia ejecución de los sondeos en
clavados en sus concesiones, y de lo que 
darán cuenta á la Superioridad.

4.® Que por ei mismo Instituto teo ló 
gico se proceda á la formación del pro
yecto y presupuesto definitivos de las 
investigaciones que deban realizarse, y

5.  ̂ Que se inserte la presente Real or
den en la G a o b ta  ds Madrid, Boletín Ofi* 
eial de Minas y Metalurgia y Bohiinés Ofi* 
dales,
. Lo que d© Real orden trasla to á V I. 
para su conoolmi^nto y éíéctQ^ uicu'

tm, Dloé guarda á V, I. m,uchos alog.’ Miii. 
drid, 6 d® Diciémbra áe 191®.
; ' MARQIÉS DE CORTINA.!

Señor Director general de AgricultUrii
Minas y Montes, , .

M U I S T f l l O  DE A B IS T E C IIIE S T O S  ;

Habiéndose padecido error de copia 
la publicación de iasiguiení© Real ordel, 
s© inserta d© niievo debidamente rectifi
cada.

REAL ORDEN ' -
limo. Sr.: Vista la propuesta ©levada' 

á este Ministerio por el Comité mixtq de 
productores y consumidores de filado 
eléctrico acerca de la supresión de 
ñas de las restriccionos impu^ítas en el 
consumo como ampliación A las supre
siones ya establecidas en la Real orden 
de 28 dé Noviembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  Que se anule la restricción de sie* 
te á nueve de la mañana en las líneas de 
baja tensión.

2.  ̂ Que la establecida los domingos 
en las misarías líneas, sea sólo de ochó á 
once de ia mañana, en vez de siete á once 
como hasta ahora se realiza.

8.® Que queden subsistentes las res
tricciones en la» líneas de alta tensión, 
los sábados y domingos, hasta tanto qúi 
las circunstancias de la producción del 
flúido eléctrico lo permita.

Loque d© Real orceJ comunico4 V. !• 
para su conocináient » y efectos conéi- 
guíentes. ©ios guac i© á T. L muchos 
años. Madrid, 10 de Diciembre de 1018.

ARÓfEXm 
Señor Delegado Regio d© Suministros

Hulleros.

A iia is iM iiK  c E s m  ;■

MINISTERIO DE ESTADO ,
^ iiM e e re ta r ia »

' ' SECCIÓN COLONIAL

Excmo. Sr.: Al objeto de proceder & la 
formación ae los escalafones del perso
nal administrativo que percibe sus habe
res del presupuesto de las Posesiones ap* 
pañolas del Africa occidéntal, de Real 
orden, comunicada por el señor Ministro 
dé Estado, participo á V. E. que en el 
plazo de un mes, á partir de la publica
ción de ésta Real orden en la G a o et á  é*  
M a d r i d , los funcionarios que prestan sus 
servicios en la Sección Colonial de este 
Minifeterio, presentarán en dicha Sección 
las respectivas partidas de nacimiento ó 
las de bautismo, cuando corresponda, 
debidamente legalizadas en los casos en 
que esto sea necesario, pudiendo acom
pañar cüalquier otro documento ¿ué es
timen pertinente á la formación de di- 
®ho8 escalafones. Cn cuanto á los funcip- 
narios que prestan sú» servicios en los 
territorio® españoles del Qólfo de Gui
nea, m  át«>iiclrán á lo dispuesto en la Rsal 
drdén de 22 dé Octubre tñtiriío.©iosguar
dé A V, JB, muchos años. Madrid, 9 de ©i'
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riambr» áe 1918.=alll Embajador ©n fuií* 
clones de Subsecretario, J. Fórez Oaba- 
llerp.
Señor Je! * de ia Sección Colonial de este 

Ministerio,

Exorno. Sr.: Al objeto d© dar cu m p li
miento al Real decreto de 23 de Septiem
bre último, referente si reingreso en el 
Servicio Colonial del personal aám in is-  
trativo cesante qn© haya prestado sus  

"aervicios ©nías Posesiones españolas dei. 
Africa occidentívi 6 en la Sección Colo
nial de este Ministerio, cuyo reingreso se  
▼eriñcará por los tu rnos corresp ond ien 

te», da Real orden, comunicada pof el se
ñor Ministro do Estado, participo á Y. E. 
que los interesados en ser incluidos on ios 
escalafones que s í efecto se' han 'de for
mar, lo soHcite;o da Mluigierio duran
te ©1 plazo de seis meses, ú partir- de la 
publicación de esta Real orden en la Ga
ceta DB Madrid, haciendo constar en las 
instancias el tiempo de servicios colonia” 
lesy acompañando los documentos acre” 
ditativos de sus dereí^hos. Dios guarde á 
Y. Ei, muchos años, Madrid, 9 de DíCieni- 
bre de 19í8.=El Embajador en fanciones 
de Subsecretario, J. P §rez Caballero. 
Señor Jefe de la Sección Colonial de este 

Ministerio.

■ /  M iN lS T E R lQ  D E  H A C IE N D A
' ' '»lve>««Aén « « a « r a l  ^élílis®  y '® ráíe»® «lé»  <8l«»©r«

■  ̂ ' «ís

' LOTERIA ÍTAOIOSá L
ttoía á$ ha némeros pMmiones é  qm hún eorresprn io& i 3 premios 
/de los ÍAS4 qm mmprmdecada. mm é%las\áo&MT^ tmpondimh^ al sorím mhbm- 
éomesie dia,:¡. ■ ■ ■ -'

í ©Díí̂ eñanza que desempeñen ó hayan des» 
©mpefiado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sub solicitudes^, 
acompañadas-da lü hoja do-servicioai, á 
este Ministerk), oor conducto y coa in
forme del Jefe dei Establecimiento don
de sirveá, precisa mente dentro del p^azo 
improrrogable de volate días, á co-ritar 
■desde ia publicación de esto anuncio• ea 
ia Gaceta ds Madhíb.  ̂ - ; .

aaúnelo B£'publicará cp los ..uolñ-- 
Unes OficiaUñ de Ibs proviocias y por ine- 
dio de edictos en tocios los Estab.lecimlen
tos públicos de exiBeñanza 'io, ia  Nf4ció?j; 
lo niial se advierte para que. las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más s.viso que, 
el. presenta. ' ■

Madrid, 10 de Diciembre da 1.918;=F^
SiibsecrQterio,

HtbSlSOS
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PO B LA C ÍO N EB  
PRIMERA " Y  SEGUNDA S ^ B B

LucenSb—Lue@u a 
Gorufía*—Palma de Mallorca. 
Bilbao.—Sevlliá.
Yalen qia»—Yalencia« 
M :̂i,úrid.—Madrid. 
M adrid.^SQví ílá.
Alcalá d© Guadaira,—Madrid. 
Yálenda.—Barcelona. 
Aícoy.—Madrid.
Madrid.—Burgos. 
Loroa.-^2Saragoza.
Oviedo.- Madrici 
Madrid.~Zaragosa.

MackM, 11 d© Diciembre de 1218.

■ r •! s«rt©o oelebrado l^oy urr<9gio 
ai artí^ul# 57 áe la Instruoclón general 
4m Loterías áe 26 de Febrero de 1898, para 
«Sdjudlear loa cinco premios de. 125 pose- 
ttas cada uno asignados á las doncellas 
itoogiáas en loa ©Ptablecímientos de 
beneficencia prpfincial dé Madrid^ han 
VfNiiütado agraciadas giguiehtesi 

Antonia Heredíá Bribiesca, Garmeá 
Martín Pastor y Mariana García, del Co
legio de la Paz;vNatividad deiia Encina 
García y Luisa Iglesias Martín, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes.

. 8® AZitmda paratconocimiento 
iél público j  demás efectos.

Madrid, 11 de Diciembre de 1918.«Por 
erden, Daniel Griffol.

MNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA ¡
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Piqueras la plaza de Ca
tedrático numerario de la asignatura de 
Psicología, Lógica y Etica, qu© ha de 
proveerse por concurso previo de trasla
do, conforme k lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real or
den dé 80 de Septiembre último.

Pueden optar á la traslación los Catq»'

dritlcos numerarios del mismo grado d© 
enseñanza que Jbsempeñen 6 hayan des • 
empeñado dicha asignatura.

Los aspirantes elevarán §u^ solicitudes, 
acompañadas de la hoja d,e servicios, á 
este Ministerio, por conducto y oon infor 
me deí Jefe del EstaMecímíento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desdé la publicación de este anuncio ©n 
lá Gaceta DE MAbRiú;

Este Anuncio se publicará én los Boh~ 
fiwef 0|lpiaíes de las provincias, y por me
dié de edictos en todos los Et^íableci* 
mientos'públicos de enseflausa de la Ka- 
cíón; lo cual sé advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin m |s  avi
so que el presente.

Madrid, 9 de Diciembre de 19iS.=^El 
Subsecretario, López Monís.

Se halla vacante en el Instituto general 
y tánico de Guadalajara la plaza de Cate 
drático numerario de la asignatura de 
Lengua latina, ^ué ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, conforme á 
lo. dispuesto en ©i Real decreto de 80 de 
Abril de 1915 y Real'orden de 80 de Bsa- 
tiembre último. , , ‘
■ Pueden ptar á ia traslación los Cate» 
^rático.^ íium rapos del mismo grado de

Se halla vacante en el Instituto gegO' 
ral y técnico de Zaragoza hi pía a 
tódráticO'Bumer.ada la L díf
Física y q/ue ha do .p )
l>ór concurso ptoVlo dé trasladé co  ̂ ’

'io dfspiieáló m  ei ií-eald ^
3i 4© A brií dé ÚT y, E&ai orden te  Ü 
áe Septieiiibra último^ ■ ‘

Pueden optar á' lú traslación los Cato* 
dráticos ñAimer|Í,rios dei itiisoso  ̂ grado 
de q -¿e deseríipeñen o Myatl
desempeñado dicha asignaíürá.

Los aspirantes ejevarán bus golioitti» 
des, acompañadas de la hoja dé seí'Viduúi 
á este-Mip‘i,8tprl0'̂  púr. cúñdiicto y con iñ- 
fofmé ¿él Jefa' doí Establecimiento don- 
dé sirven, precisamansa dentro del plazo 
improrrogabl© de veinte dias, á (ócptar 
desde la publicacióo de este anuncio ea 
Ja Gaoeta''o® Madrid.

Este anuncio s© publicará en los Boh' 
Unen OfimaUé de las p’rovinciag y por me
dio' dé ' edictoú en todos lo^ Estableci
mientos pübi'eos da enseñanza d© ia Na- 

^ción; lo cual s© advierte para' que las Auj 
^toririádes respectivas dÍBpongan que p í  
se veriñqiie desda luego sm máa aviso 
que ©1 presente. . _'

Madrid, 9 de Diciembre de 191B.=^Ei 
Subsecretário, López Monís.

#'UréeíSiéia

I ñ  ©I recurso contencioso-administra» 
tivo pi omofido por D.“ Amalia Donoso 
Cortés contra ia Rea! orden dé 19 de Ju» 
nie de Í9l7j dictada por esí© MmÍ8t®río, 
Ja Bala tcfoorisi del TribunalíSupremo ha 
dictado ia siguiente Sentencia; ,

«Eu la villa y Corte dé Madrid, á 
Gotúbré de 19 6; en el pleito que anta N6s 
pendé, en única iusianeia, entre partes,, 
de una D.* Amalia Donoso Cortés, en su
propia representación, demandante, y de 

- la otra ia AiiministraciÓn^general
tadó, y én 'M 'nóíhbre el Fi'scal, áemanda» 
da, sobre confirmación ó revocación d# 
ía  Réai orden dictada 
"de Instruí^oión Pública en 19 de Jumo dô  
1917, sobre provisióiai de Gátedrasi 
cuelas Ñoririáíeeii .  ̂ ^

k s - F S S k

^  i., ios anterioras se encuentran . f y
J  * '( á oaienes no so b.a poáido aoj .

l a s  E scuelas N orm ales yor

“  S ? Íf  e i' Ú  g.) Ha tenido á bien



í i  toMembre I9íá
disponer que ínterin dicligs alumnas no 
liayan obtenido pjaza quedan en suspen» 
so loa turnos de ingreso de oposición 11“ 
bre y restringido en el Profesorado d® 
Esciiel a Normal de Maestras.»

Besultando que contra esta disposi
ción, pues á la misma s@ reduce el expe
diente gubernativo y sin más anteceden
tes, interpuso recurso contencioso admi
nistrativo ante está Sala D.® Amalia Do
noso Cortés en su propia representación, 
formalizando la demanda con la súplica 
de que se revocase aquélla y se declarase 
en su lugar que la provisión de las va
cantes del Profesorado de las Escuelas 
Normal s debió ajustarse á lo dispuesto 
en el artículo 42 del Keal decreto de Si 
de Agosto de 1914, vigente para la orga
nización y régimen do ostos Estableci- 
mientps de enseñanza:

Resültandp que emplazado el Fiscal, 
contestó la demanda alegando como pe
rentoria la excepción d® incompetencia 
de jurisdicción y suplicando que fuera 
estimada en su día, ó en otro caso que se 
absolviese á la Administración de la de 
manda, declarando ñrme y subsistente 
la resolución recurrida:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. José Bahamonde:

Visto al artículo 1.® de lá Ley sobre 
ejercicio de esta jurisdicción: 

Considerando que aun cuando en la 
demanda se presentan como cuestiones á 
decidir 1 a de si organi zando el servicio de 
que se trata de modo que de cada tres va
cantes dos correspondieran á las slum- 
nas de la Escuela Superior del Magiste
rio y una á la oposición, se puede legal
mente suspender esta organización por 
Real decreto, puede iegaimeníe cambiar
se 6 suspenderse por Real orden, es lo 
cierto que para que la Sala conozca de 
tales cuestiones es requisito indispensa
ble la de que el que las promueva tenga 
establecido á su favor algún derecho que 
haya sido lesionado 6 se haya podido si
quiera lesionar por las resoluciones re
clamadas:

Considerando que la demandante en 
1 este pleito no alega ó puntualiza el dere

cho que se le haya lesionado, ni cita la 
disposición qu® á su favor lo establezca, 
limitándose sin diida, por la imposibi
lidad de lograr otra cosa, á hacer la crí
tica de la Reai orden de 19 d© Junio de 
1917, recurrida, y á invocar el perjuicio 
que con ella se puede inferir, no al dere
cho, pero sí á los intereses de las perso
nas que hubieran de concurrir á las opo
siciones, si f^e convocaran, y que por 
aquella Real orden dejan de anunciarse: 

Considerando que el título de pedir de 
la demandante no es un derecho, sino 
una aptitud para acudir á la oposición 
cuando se anuncie, y una esperanza de 
obtener en ella Escuela: 
f  Considerando que esta aptitud no da 
derecho á exigir del Gobierno en mo

mento determinado que mnvoqm á la 
opOBÍcién, s in o  só lo  derecho á que una 
vez co n v o ca ck , se a d m ita  á ©lia á la p e r 
so n a  ©n q u ien  co n cu rre  a q u e lla  aptitud; 
. Fallamos que debemos estimar y esti
mamos la ox co p c ió n  de incompetencia 
alegada en este pleito por el Fiscal, y en 
su consecuencia declaramos la incompe
tencia de la Salt para conocer del mismo.

Así por esta nueg-tra sentencia, que se 
publicará ©n la Gaceta  d s  Ma d r id  é in
sertará en la Ooktción L ĝislmiiva  ̂lo pro
nunciamos, mandamos y flrmamos.«= An- 
tosíio Marín de la Birceca.=Josó Baha- 
monde.=Oarlos Groizard.==Peáro María 
Usera.=CamiIo Marquina.==Manu©l Ve- 
lasco.=pBernardo Longué.»

Y S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándo
se con la precitada sentencia, ha tenido á 
bien disponer se dé cumplimiento á la 
misma en sus propios términos.

De Real orden, comunicada por él Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 6 de Diciembre d©/ 19I8i=Ei Di
rector general, López Monís.
Señoreá Roctoresde las Universidades del

Reino.

© S receiési '^ sa ® r® a  ñ»  
jLjrtoai.

M E M O I E I A  
correspondiont®  ai año l'^17, preson- 

tad a  p o r la  J u n ta  de P a tro n a to  dol 
M useo Jfae ional de P in tu ra  j  Jis- 
cn ltu ra .
Este Patronato, cumpliendo lo dispues

to ©n el artículo 9,® del Real decreto al 
cual debe su fundación, tiene la honra 
de presentar á V. 1. la Memoria en que 
da cuenta de su iaber durante el año de
1917.

Las ebras d© ampliación del edificio 
del Museo continúan realizándose sin in
terrupción; aunque por efecte de las cir
cunstancias de todos sabidas, en lo que 
se refiere á las dificultades de acarree y 
transporte de materiales, no han podi
do acelerarse tanto como el Patronato se 
había propuest®.

Se ha llevad® á cabo, sin embargo, lo 
que á continuacién se expresa:

En el pabellón orientado al Norte se 
ha colocado la viguería de hierro del 
piso principal, se ha forjado este mismo 
piso y se ha levantado el segundo, así las 
fachadas como las traviesas interiores 
hasta la altura de la cornija.

En el pabellén orientado al Sur se han 
abierto y mazizado las zanjas y s® han 
levantado las fachadas y puesto las tra
viesas interiores hasta la altura de asien
to del vano d® hierro del piso principal.

Se ha construido la red de atarjeas 
para el desagüe de ambos pabellones.

Y esto se ha conseguido no «bstante la

escasez de algunos materiales, luchando 
con la Irregularidad de la cuestión dé 
transporte y á pesar de la forzosa lenti
tud que ocasiona la gran santidad de 
cantería granítica que lleva lá obra.

Los trabajos del taller de forración y 
restauración se han dítcultado á conse
cuencia de la muerte áé los restaurado
res D. E Martínez Cubells y D. Julián 
Jiménez; pero recibirán gran impulsó el 
año próximo porque en breve han de oi- 
brlrse ambas plazas mediante oposición.

En el transcurso del nño corriente se 
ham abierto des pequeñas fî alas donde se 
han colocado en las condiciones más fa
vorables para su estudio, algunos cua
dros de la mayor importancia, debidos á 
primitivos maestros ñamencos do glorio^ 
so renombre, con lo cual se ha consegui
do, además, distribuir y espaciar mejor 
las obras .expuestas en los salones de la 
planta baja donde aquéllos estabán.

Se ka tapizado de nuevo la sala de pin
tura ítalo-española, logrando que las 
obras que en ella figuran tengan fondo 
más adecuado á su mérito.

Finalmente, siguen extremándose por 
cuantos medios sugiere el más vivo celo, 
cuantas preeaucionés son necesarias con
tra toda posibilidad de Incendio, sien
do ésta la constante y principal preoeu- 
pación del Patronato, 
l í  He aquí ahora, Excmo* señor, los datos 
estadístieos referentes:

1.  ̂ A los trabajos llevados á éabo en el 
taller de restauración.

2.* Al número de visitantes.
A las copias que en el Museo se 

han hecho.
4.  ̂ A los Catálogos vendidos.
5.* A les ingresos y los gastes.

Eélacién de loe trábajoe hechee en el tallar
de reeiauracién de piniurm durante el año
de Í917.
Sentar eolor á una tabla del legade de 

D. Pablo Bosch.
Ferrar y restaurar um ouadro de Mu* 

rillo.
Idem í(L id. repetición de Viordano, 

€ Alegoría de la Paz».
Idem id. id. procedente do mn legado.
Número 27S de Catálogo, sentar color 

y restaurar, autor, Panini.
22, forración ídem, ídem, Bassane.
18i, Idem id., ídem, Dughet.
2S4, sentar color ídem, ídem, ParfarsiOt
58, ferraeión ídem, ídem, Bianchi.
71, Ídem id., ídem, Palma •iovane.
89, ídem id., Ídem Castiglíont.i
82, forración, color y restaurar, ídem, 

Oarracd (copia),
1.239, ídem id., ídem, Zurbarán.
1.484, ídem idi, ídem. Van Dyck.
Además se forraron y restauraron por 

los alumnos de restauración de este Mu
seo, les námeros de inventarlo 2̂ 151 y 
2.112.
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V isitan te»  á a ra n te  el año de 1917.

Enero:
Dita en que estuve cerrado 5
Mem ée entrada de pago ̂ . 18 
Idem g ra tu ita ....   8

To t a l . . . . . . . . . . .  31

Intimaron gratis los días de pago. . . . . . . .

Febrero:
Días en que estuvo cerrado.. . . . . . .  4
Idem de entrada de pago. . . . . . . . . . .  te
Id e m g ra tu ita .. .. . . .  ................   8

Total . . . . . . . . . . . .  88

Entraron gratis los días de pago    .

Marzo:
Días en que estuvo cerrado.. . . . . . .  4
Idem de entrada de pago   18
Idem g ra tu ita ..................................  9

Total. . , : . . .  . .  . 81

Entraron gratis los días de pago... . . . . . . .

Abril:
Bías en que estuvo cerrado.. . . . . . .  4
Idem de entrada de pago. . . . . . . . . .  15
Idem gra tu ita ..................   9

Total   ...........

Entraron gratis les días de pago.

80

Maye:
Días en que estuvo cerrado.  ------ 4
Idem de entrada de pago ____ . . . .  14
Idem gratuita ( 1 ) . . . . . . . . .  13

T otal . . . . . , . ,  . . .  81 

Entraron gratis los días de pago... . . . . . . .

Júnior
Días en que estuvo cerrado (2)„ 
Idem de entrada de pago.. . . .  - 
Idem gratui ta. . . .

T o t a l . . . . . . . .

Entraron gratis los días de pago.

20
8

30

Pagand», Giratis.

839 ' 8.696

273

807 7.116

> 229

1.042 11.078

271

1.048, 11.827

296

1.590 23.552

857

1.186 8.112

268

Julio:
Días en que estuvo cerrado.. ........ »
Idem de entrada de pago.. . . . . . —  22
Idem gratuita.......................o . .........  9

To tal . .    31

Entraron gratis los días de pago...............
Agosto:

Días en que estuvo cerrado (3 ),.... 3
Idem de entrada de pago................. 20
Idem g ra tu i ta ............... . ®. . .  8

T o iía l   ........ 81

Entraron gratis los días de pago  .
Septiembre:

Días en que estuvo cerrado <4)... . .  2
Idem de entrada de pago................. 19
Idem gratuita  ........... ... „.. 9

To tal . 30

Entraron gratis los días de pago .   .
Octubre:

Días en que estuvo cerrado. . . . . . .  5
Idem de entrada de pago .. . . . . . . . .  18
láem  gratuita.............        8

Total . .     81

Entraron gratis los días de pago .. . . . . . . .

Kóviembre:
Días en que estuvo cerrado.............  5
Idem de entrada de pago. . . . . . . . . .  17
Idem gratuita   8

T otal . 30

Entraron gratis los días de p ago .. . . . . . . .
Diciembre:

Días en que estuvo cerrado.. . . . . . .  %
Idem de entrada de pago ...............  16
Idem g ra tu ita . ........... .. .. 9

Total—  .............  31

Entraron gratis los días de pago  .............

Total . . . . . . . . . . .

Pagando.

556

361

716

1.332

1.011

736

11.302

Gratis.

6.4S5

103

5.841

71

8.813

93

11.748

9.5S3

 ̂8.23a

123.991

(1) Del 16 al 19 lá entrada es gratuita. Artículo 19 del Reglamento de 11 de Marzo de 1913.
(2) Del 15 de Junio al 15 de Septiembre está abierto todos los días.
(3) Un día con arreglo al artículo 19 del Reglamento de 11 de Marzo de 1918, y dos por causa de la huelga general.
(4) Del 16 de Septiembre al 14 de Junio el Museo está cerrado los lunes.

Copias ejecutadas durante el año 1917,

í)e Telázquez, se han hecho 221 copias. 
De Murillo, 168.
DeGoya, 146.
De Tiziano, 70.
Del Grego, 67.
Be Rubena, 58.
De Ribera, 51.
De Tan Dyck, 24.
Be Tintoretto, 21.
De Rafael, ió.
Be Veronés, 10.

Menéndez, 7.
De Madrazo (Raimundo), 7.
De Fortuny, 7.
De Van Artois, 6.
Be W attiau , 6.

I De Leonardo de Vind (Copia de), 6.
Del Beato Angélico, 4.
De López (?ioenté]i, 4¡̂
JRt Joanes  ̂Juan de), 4.
Be Mantegñál Si 
Dea CS«í^!gícir¿ 8.

De Sánchez Ooelio, 3.
De Martínez del Mázb, 8.
De Teniers (David)^ 3.
De Brueghel (Jan), 8.
De Van Ostade íAdriaen), 3.
Be Tíepolo (Gíóvah Doinénico), 2.
De Tiepolo (Giambattista), 2.
De Glaqüinto, 2.
DeFurini, 2.
Üd LiañÓ, 2.
De Petrus Oristus, 2.
Dé Bérruguete, 2.
De Jordáehs, 2.
Dé Moró,
De Méngs, 2.
DePatim r,2.
DéNavarrete, 2.
lié Van Ostade (Isak), 2.
Be Nattier, 2.,
Y una sola copia del RustM, Luini, 

Lotto, Orespi (Benedetto y Daniel so), Oa- 
rreño, Palma ai viejo, BayeuVRémbrandt, 
H errtoeí dé "Biés, Orayer, Basco, Duero, 
Berni^i LárglUíére, Jouvenet, Wauwer-

man, Mignart, la Fosse, Yaccaro, Men^ 
ling y Claudio Coello.

£ n  total, 966 copias.
Copias hechas de cada aúior,

DeVelázquez:
Las Hilandesas, 22 copias. .
Los borrachos, 19.
Nuestro Sefíor Grucifioado, 18.
Las Meninas, Í6.
Menipo, 15.
Felipe IV de edad avanzada (busto), 15.
El Príncipe Baltasar Carlos (retrato 

ecuestre), 11.
La rendición de Breda, 10.
L i fruguá dé Vülóano, 9.
El niño de Vallacas, 9.

, E l bobo de Coria, 7.
Den Sebastián de Morra, 7..- 

■, Mdmañés, 6.
Esofo, 6. .
Príncipe Baltasar Cv'ilc., 1. 5,
El Infante Don Fernasíéj su traie de 

caza, 4.

- -
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Tista de la Villa Medid (núm. 1.211), 4.
Bon Diego del Corral, 4.
Coronación do la Virgen, 4.
El Primo, 8.
Boña Mariana de Austria, 3.
Cabeza de estudio (núm. 1.209), 3. 
Felipe IV (retrato ecuestre), 3.
Conde de Benavente, 3.
Don Juan de Austria, 3.
Mercurio y Argos, 8.
Felipe IV en traje de caza, 2.
Infante Don Carlos, 2.
Ei Conde Duque de Olivares, 1.
Don Antonio, el inglés, 1.
Fablilios, 1.
Retrato púmero L209, 1.
Da Murillo:
La Virgen de los Dolores, 24 copias.
La Concepción (núm. 974), 2Í.
Külos de la concha, 21.
La Virgen del Rosario, 15.
La Concepción (media figura), 15.
La Concepción (núm. 972), 12.
Rebeca y Eliezer, 12.
Sacra familia del pajarito, 12.
San Juan Bautista, niño, 12.
Ecí e-Homo, 11.
El Niño Dios, pastor, 9.
Jesucristo crucificado, 7.
Adoración de les Pastores, 5.
San Francisco de Paula (media figu

ra), 2.
Santa Isabel de Hungría, 2.
Santa Ana dando lección á la Virgen, 2. 
Concepción (núm. 971), 1.
Cabeza de San Pablo, 1.

 ̂ Sueño del Patricio romano, 1. 
Conversión de San Pablo, 1.
La Pcrciúncula, 1.
De Goya:
Maja desnuda, 18 copias.
La vendimia, 15.
Las floreras, 14.
La gallina ciega, 11.
Maja vestida, 10.
La maja y los embozados, 8.
Merienda ori Jas del Manzanares, 8. 
La Reina María Luisa en pie, 6.
Las mozas del cántaro, 5.
El li fante Don Carlos, 4.
El ciego de la guitarra, 4.
Las lavanderas, 3.
Doña Tadea Arias, 3.
Riña en la Venta Nueva, 3.
Retrato e cuestre ae Carlos IV, 2.
EL baile en San Antonio de la Flori

da, 2,
Retrato de Bayeu, 2.,
Autorretrato, 2.
Ei pelele, 2.
La cometa, 2. .
Familia de Carlos IV, 2.
La novillada, 2.
Jugadores de naipes, 2.
General Urrutia, 2.
El columpio, 1.
El aquelarre, 1.
La acerolera, 1.
Romería de San Isidro, 1.
Isidoro Máiquez, 1.

María Josef», 1.
 ̂Carlos IV, en pie, 1.
Visión fantástica, 1.
El niño del pájaro, i.
El cazador, 1.
La cita, 1.
El picador, 1.
Chicos en el árbol, 1.
Las cacharreras, 1.
Do Tiziano.
La Virgen de los Bolores, 12 copias. 
Dánae, 11.
Salomé, 8.
La Dolorosa, 8.
Venus recreándose con la música, 7. 
Entierro del Señor, 5.
Autorretrato, 5,
Bacanal, 8.
Eeco-Homo, 8.

La Emperatriz Isabel, 3.
Jesucristo y Simón Oirineo, 2.
Santa Margarita (cuerpo entero), 1. 
Carlos V, 1.
Venus y Adonis, 1.
Del Greco:
Retrato (núm. 806), 12 copias.
Retrato (núm. 810), 11.
Retrato del caballero de la mano al 

pecho, 8.
Retrate (núm. 812), 6.
Retrato (núm. 81S), 5.
Retrato de un fraile, 3.
Retrato de un médico. 2.
La Resurrección del Señor, 2.
Retrato (núm. 811).
De Rubens;
Jardín del amor, 13 copias.
Danza de lugareños, 8.
Sagrada Familia, en un jardín, 6. 
Retrato de María de Médicis, 6.
Diana cazadora, 4.
Las tres gracias, 4.
Andrómeda y Perseo, 2.
Triunfo de la Iglesia, 2.
Cabeza de viejo, 2.
Ninfas de Diana, sorpi:endidas por sá

tiros, 1.
Juno formando la Via ladean 1. 
Banquete de Zereo, 1.
Los cuatro Evangelistas, 1.
Rapto de Proserpina, 1.
Diana y Calixto, 1.
Retrato del Infante D. Fernando, 1. 
San Ildefonso, recibiendo la casulla, 1. 
Triunfo áe la Verdad, 1.
De Ribera:
Santiago el Mayor, 7 copias.
Martirió de San Bartolomé, 6.
La Sibila, 5.
San Andrés, 5.
San Simón, 4.
Ei Salvador, 3.
San Pablo, 8.
San Bartolomé, 3. ^
Un santo ermitaño, 2,
La Magdalena (núm. 1.183), 2.
San Pedro, 2.
San Jdan, 2.
San Felipe, 2,
Baco, 2. /
San Jerónimo, 1.
De Van Dvck:
Virgen de las Angustias, 5 copias.
San Francisco, 5. ' /
Condesa de Oxford, 4.
La serpiente de metal, 2̂
Cabeza de viejo, 2.
Carlos I  de Inglaterra, 1.
El Infante D. Fernando, l. 
ü n  músico, 1.
Personaje desconocido, 1.
Amalia de Soíms, 1.
De Tintoretto:
Retrato número 382, 5 copias.
Castidad de San José, 4.
Retrato número 377, 3.
Sebastián Veniero, 2.
Retrató número 368, 2; y 
Una sola copla de los retratos núme

ros 866, 398, 867, 884 y 378.
De Rafael: .
Retrato del Cardenal Alidosio, 8 co

pias.
Virgen del pez y La Transfiguración, 1. 
De Veronés:
Susana y los dos Jueces, 4 copias. 
Moisés salvado de las aguas, 4.
Jesús y el Centurión (núm. 492), 2.
El joven entre el vicio y la virtud, 1. 
DeMenéndez:
Una sola copia de los bodegenos nú

meros 902, 908, 909,918, 924, 929 y 833,
De Madrazo:
Después del bafio, 5 copias.
Una gitana, 2.
DeFortuny:
Fantasía del Fausto, 2 copias; y 
U!iía sola ddl Mosnudó de ttq}8r,Vii

iKacíBÉa’ idá ftE ad rid .— J íá i t t .  a w

moro, Flores, Busto de hombre 6 Idilio, 
Be Tan Artois:
De los países números 1.368 y 1.356,2 

copias; y 
Una de los números L858 y 1.355.
De Watteau:
De Capitulaciones de boda, 3 copias; y 
Otras 3 de Vista de los jardines de 

Saint Oloud.
De Leonardo de Vinci (copia):
Retrato de la Gioconda, 6 copias.
Be Beato Angélico:
La Anunciación, 4 copias.
De López (Vicente):
Retrato dé Goya, 3 copias.

"Idem de Fernando VII, 1.
De Joanes (Juan de):
La última Cena del Señor, 3 copias.
D. Luis de Castelví, 1.
Be Mantegna:
La muerte de la Virgen, 3 copias.
De Correggio:
La Virgen, el niño Jesús y San Juan, 2 

copias.
Nolime tangere, 1.
De Sánchez Coello:
Una sola copia de los retratos de la In

fanta Isabel Ciara Eugenia.
Príncipe B. Garlos y 
La Infanta Catalina Micaela.
De Martínez del Mazo:
Urna sola copia de los países números 

882 y 894, y 
Otra del retrato áe D.» Mariana de 

Austria (?). '
De Toniers:
Una sola copia de la Fiesta de lugare

ños.
Operación quirúrgica (número 1.803), y 
Reinaldo en la isla de Orontes.
De Brueghel (Jan):
Una copia de El Paraíso terrenal (nú

mero 1,4 0).
Corona de flores (número 1.416), y 
El parque de Bruselas.
De Van Ostade (Adriaen):
Una copla del Concierto grótesto. 
Rústicas comiendo, y 
El bebedor rústico.
De Tiepolo (Giovan Domenico):
Una copia de La coronación de espinas 

y otra de La Crucifixión.
De Tiepolo (Giambattista): ^
Una copia de La Eucaristía y otra de 

El carro de Venus.
De Giaquinto (Oorrado)¿
Una de la Alegoría de la Paz (núme

ro 104) y otra-de La Oración del Huerto. 
DeFurini:
Lot y sus hijas, 2 copias.
DeLiáño: >
Retrato de la Infanta Isabel Clara Eu

genia, 2 copias.
De Petrus Cristus: ^
La Anunoiacíón, 2 copias.
De Berruguete:  ̂ j
Una copia del Auto de Fe y otrade 

Santo Domingo resucitando al joven Na
poleón.

D'e Jordaens: \  ,
Una de Los tres músicos y otra de  la 

Escena de familia.
De Moro: .
Una del retrato númeiro 2.118 y otra 

del número 2.115.
De Mengs:
Dos copias del número 2.192.
De Patinir:
Una copia áel paisaje núinero^l.6l® T 

otra de La sagradafaiiailiáen su nUId# * 
Egipto.

De Navarrete:
Ei Apóstol San Pedro, 2 copias.
De Van Ostade (Isak): ^
Una copia de La espulgadora, y owa 

del Terceto grotéscóá ’ '
DeNattier:
Retrato de Jllle. de Berry, 2
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Auior&s copiaáps una 9ola vez,
Bustici, La Maisrdalena.
Luiui, Jesús y San Juan niños.
Lotto, Los desposorios.
Crespi (Benedetto), La caridad romana. 
Crespi (Daniello)V El descendimiento. 
Carreño, Retrato de un caballero. 
Palma el Viejo, Adoración de los pas

tores.
Claudio Goellp, Asunto místico.
Báyeu, Vista del Cañal de Manzanares 
Rembrandt, La Reina Artemisa.
Henri Met de Bies, Adoración de los 

Reyes.

Pidémbrei rsis
Crayer, Keírato de Don Fernando de

Austria.
Ei Bosce, Tentaciones de San Anteaio. 
Durero, Retrató número 2.1S0.
Bernat, Vendedor d ea  ves.
Largiliiere, Retrato de la Infanta Ana 

Victoria.
Jpuvenet, La visitación de la Virgen á 

Santa Isabel.
Wouwerman, Los dos caballos. 
Migñard, Retrato da Mllo. do Pontan- 

ges.
Fosse, Aois y Galated.
Vacare, Santa Rosalía.
Menling, Adoración de los Reyes.

9 i9

Catáiojgos vendidos d u ra n te  el año de 10 .7.

Edición económica en rústica, 
Idem encuadernada.
Idem ilustrada.  ...........
Idem francesa ...........
Catálogo de las Salas Bosch.. 
Idem extenso.. . . . . .  - . . . . . . . .

KÚMERO 
dé , 

ejemplares.

SIO
169
100
21

132
4

736

P R E C I O

Pesetas.

2.50
3.50 

10 
12
0,50
7.50

T O T A I i

Pesetas.

775
591,50

Í.OOO
252
66
SO

2.714,50

Besum en de la» cu en ta s  del año 
19i7, <̂ ue no se d e ta lla n  por re n 
d irse tr im e s tra lm e n te  a i M in is te 
rio de In s tru c c ió n  P ú b lic a  y Be
llas A rtes, en  a ten c ió n  á  que se 
pagan con cargo  á  la  can tid ad  de 
cien m il p e se ta s  con que se sub
venciona p o r e l estado  a l  Museo.

Feietas.

Ingresos que figuran en el Pre
supuesto.... . . . . . . . . . . . -----  100.060

Castos hechos con esta cantidad. 100.00b
Ingrtaos gm ña figuran en el Presupmato,

Pesetas.

Recaudado por entradas. * . . . . .  11.302
Por copias.............................. .. 541
Por Catálogos... • . . . . .  2.714,50

T o t a l . . . . 14.557,50

No habiéndose hecho gasto alguno con 
cargo á esta cantidad, ha da ingresar ín
tegra en los fondos del Patronato.

RESUMBlSr D I  ESTA OüENTA.

Pesetas.

En Caja al comenzar el a lo  1017. 22.119 
IngresoÉ durante el M ism o.. . .  14.557,50

En Oája el ! ,•  de Enero de 1011, 
á fav^r del Patronato.-- . . . . . 86.676,50

Madrid, 15 dé Enere de 1918.=E1 Pre
sidente áél Patronato, P. A., Jacinto Octa
vio Picóm

^11NSTpiO..:0£:FOMENTO .

Vistos los expedientés instruidos con 
motivo de los proyectos de tarifas de má
xima percepcióñ pará 1919; presentados 
I^r las Oompalíás Lá Márítiiñá^ Trasat
lántica, Isíéfiá Marítiina, Trásmedlterrá- 
nea y Compañía de Vapoíéá Correos In- 
terinsulairés CáñarioSf concesionarias de 
los serviciés de comunicaciones m aríti
mas  ̂de loiB cuadros B y O, anexos al ar- 
1̂ 9  ̂ dé la Ley de 14 de Junio de

nuevos proyectos, sigan rigiendo para 
las mencionadas Compañías la tai^ifas da 
máxima percepción vigentes; y 

8.® Qué se publique esta resolución 
en la G a c e t a  d i  M a d r id , para conoci
miento de las Compañías Interesadas y 
dél público en general.

De Real orden lo participo á usted 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á ustsd iñuchos^ 
afios.=Madrid, 10 de Diciembre de 1918. 
El Subsecretario, V. Cantos. ^
Señores Representantes de las Compa

ñías Trasatlántica, Trasmediterránea, 
Isleña Marítima, La Marítima y Com
pañía de Vapores Correos Interinsula
res Canarios, Madrid.

Resultando qué estos proyectos fueron 
publicados, respectivamente, en la G a c e 
t a  DE M a d r id  de los días 11 de Septiem
bre, 5,9 y 20 de Octubre últimos:

Vistos los contratos celebrados por el 
Estado con las expresadas Compañías: 

Vista la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, fecha 16 de No
viembre de 1917, previniendo que las 
disposiciones generales que se publiquen 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , ya emanen de 
los diferentes Miniscerios, ya de las Di
recciones Generales, sea obligatorio su 
cümplimientó para todas las Autorida
des que dependan de los respectivos Mi
nisterios sin necesidad de comunicarlas 
particularmente:

Visto el artículo 4.° del Real decreto de 
27 de Noviembre último, reservando ex
clusivamente á la Subsecretaría de este 
Ministerio las facultades y firma que en 
favor de los Directores genérales estable
ce él Real decreto de 26 de Abrü último: 

Considerando que dichos proyectos de 
tarifas han sido calculados, teniendo en 
cuenta el alza considerable experiménta- 
da durante los cuatro últimos años, tan- 
¡to en el seguro de guerra, como en el 
combustible y en los demás artículos ne
cesarios para la ñavegación, alza que^no 
puede subsistir lógicamente una ves fir
mado el armisticio entre las potencias 
beligerantes, con tanto más motivo, cuan
to que una gran parte del tonelaje ex
tranjero que antes se dedicaba á los ser
vicios de guerra puede dedicarse al ser
vicio comercial: >

Consi^rando que de regir para 1019 
los indicados proyectos de tarifas, resul
tarían beneficiadas las Compañías sub
vencionas por el Estado, con menoscabo 
del comercio español y el interés pú
blico, V - ’

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que las expresadas Compañías na
vieras presenten antes del 15 de Enero 
próximo nuevos proyectos de tarifas de 
pasajeros y mercancías, con la bonifica
ción prudencial que aconsejan las pre
sentes circunstancias^ teniendo en cuen
ta, como es lógico presumir, la baja pro
gresiva que han de experimentar todos 
los artículos nécesários para la navega
ción.

2.̂ . Que en tanto no se ap^éb^Ioe

BireccléM de O toas» P á - '
' M i c a s .  ; . 

p e r s o n a l  T ASUNTOS GBNEBAIBS
Resultando vacante en la plantilla del 

Cuerpo de Ingenieros mecánicos de las 
Divisiones de ferrocarriles una )?laza de 
Oficial segundo de Administración, do
tada con el sueldo anual de 4̂ 000 pese
tas, la que ha de proveerse por concurso, 
según previenen los Rea.les decretos de 
13 de Marzo de 1896 y 6 de Octubre de 
1905, el Negociado es de opinión que él 
indicado concurso se lleve á efecto con 
arreglo á  las bases siguientes:

1.̂  Las solicitudes se presentarán en 
el Registro general de esto Ministerio, 
terminando el plazo para la prej^entaeiÓn 
á ios treinta días de publicarse el anun
cio en la G a c e t a  dis M a d r i d .

2.  ̂ Los documentos que acrediten los 
méritos y servicios de los concursantes, 
no tendrán validez alguna si no se hallan- 
debidamente légalizados y'con él reinte
gro que les corresponda, según 16 ésta- 
bíecido en la vigente ley del T lm bréJ'^

3.* No serán admitidos al cpncuñéo 
los que no acompañen á sus res|)éctiváa 
instancias los siguientes docuMéntbs:

1.® Actá de nacimiento ó inscripción 
en el Registro civil para aoreditAr su 
condición de español y el requisito in
dispensable de no haber cumplido trein
ta y cinco años de edad el Último día se
ñalado en la base 1.  ̂ para la presentá- 
ción de solicitudes.

2.° Título original dé Ingeniero In 
dustrial, expedido por él Ministerio de 
Fomento ó por el de InstrudciÓn Pública 
y Bellas Artes, 6 bien tóstiriibhio hotá- 
d á l debidamente legalizado dél méhcib- 
nado título. .

3.® Certificación facultativa que acre
dite las condicionés físicas necesarias 
para la clase de servicio que han de prés- 
ta r los interesados.

4.* Certificación dél Registro Central 
de Penados para acréditar qüé no sé ha
llan inhabilitados para éjércer cargos 
públicos.

5.f Declaración jurada del intereéado 
de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo ni Corperación Alguna por Tri
bunal de honor ó por expediente.

4.* Serán desestimadas todas las Ins
tancias en solioitud de dispensa dé edad, 
(Prórroga para la presentacién de docu
mentos, ampliación de plazas ó para exi
m ir á los interesados de cualquiera de 
las condiciones establecidas en esta con
vocatoria.

Madrid, 2 de Diciembre de 1918.«E1 
Director general, P. 0., Manuel Diz Ber- 
cedoniz*

Dispuesto por Circular de S de Julio 
de 1914 y por el artículo 40 del Regla
mento vigente, que por das Jefaturas de 
Obras públicas se formulasen las pro- 
ffWBtá tdjittBilols wgliogw lw h aig ife



m

¿6n ün Capataz y un Caminero las 
que tenían á bu cargo menos de LOOO ki
lómetros de carret«ira8 en conservación,
Jr dos Camineros y un Capataz las que 
itttieaen más de este número; y 

Eeátiltá'ñdol
1.® Qae las Jefaturas do Badajoz, 

Cuenca, Logroño y Zámora, manifiestan 
que no hacen propuesta por no existir 
Peones capataces ni Camineros en condi
ciones reglamentarias para otorgárseles 
©I premio.

2.® Que la Jefatura de Avila propone 
sólo á un Peón.

S Q u e  las Jefaturas de Alicante, Las 
Palmas y Orense proponen sólo un Peón 
y un Capataz, y

4.® Que las da Albacete, Almería, Ba
leares, Barcelona, Burgos, Cáceres, Cá
diz, Castellón, Ciudad Real/ Córdoba, Co- 
ruña, Garona, Granada, Goadalajara, 
Huelva, Jaén, León, Lérida, Lugo, Ma
drid, Málaga, Murcia, Oviedo, Paleneia, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, Be- 
govia, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Zaragoza y 
Santa Cruz de Tenerife, proponen, algu
nas, mayor número de unos y otros qu© 
los que con arreglo á la citada Circular 
les corresponde, y las demás se han ajus
tado en sus propuestas á lo dispuesto en I 
la mencionada Circulan 

Considerando que en la actualidad no 
hay consignada en Presupuestos canti
dad suficiente para distribuir los pre
mios éií la forma prevista en el citado 
articulo 40 del Reglamento,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.® Que 8© otorgue un premio de 50 

pesetas á cada uno d© los Capataceg, y 
otro dé 80 pesetas á cada uno de los 
Peones camineros propuestos por las Je
faturas y que figuran en la adjunta rela
ción.

2.® Qu© i  este fin, y con cargo al capí
tulo 14, artículo único, concepto 2.*̂  del 
presupuesto vigente, se libren las si- 
guieíités cantidades que á continuación 
se expresan: i

A la de Avila, la cantidad de 80 pese
tas; á las Jefaturas d© Alicante, Las Pal
mas y Orense, las cantidades de 80 pese
tas á cada una de ellas, y á las de Alba
cete, Almería, Baleares, Barcelona, Bur
gos, Oáoercs, Cádiz, Castellón, Ciudad 
Real„ Córdoba, Corufía, Gerona. Granada, 
Guádalajara, Huelva, Jaén, León, Lérida, 
Lugo, Madrid, Oviedo, Palencia, Ponte
vedra, Salamanca, Santander, Segovia, 
Sevilia, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, 
Valencia, Valladolid, Zaragoza y Santa 
Cruz de Tenerife, la cautidad de 110 pe- 
sétásá Gtada una deellas; y 

8.° Que esta orden sé justifique en los 
ÉnítetineM 0flci&le8 de las provincias cíta- 
dás, con la relación de premiados, para 
iátilfacción de ellos y estímalo de sus 
compañeros.

Lo digo á T. S. para su  conscimient© y 
dimiás efectos. guarde á  V. S. m u
chos iños. Madrid, 7 de Dicientbre de
1918.==fíl Director general, P. O,, M. Diz y 
lercedonizl |
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de esteíJinistem^
¿ Kelacidn de Capataces y Camineros á 
Quiénes se conceden premios por orden 
de esta fecha.

V . ... Alba^te,
Cifrátaz, ÍPrisco García Romero. 
Camineros, Deogracias Martínez So- 

riano y Ramón Ortega Requena.
ÁUcani§.

Capataz, Benito Sánchez López^ 
Caminero, Antonio Martínez Martínez.

Almería,
Capataz, Juan López García. 
Camineros, Jerónimo Rodríguez He

rrería y Pedro Linares Ortega,
Amia,

Capataz, Apolinar Palomo Sánchez,
Baleares,

' Capataz, Miguel Llsnora^ Fernández.
Camineros, Bartolomé Palau Llabi éii j  

Miguel Bota TorrandelL
Barpelona,

Capataz, Celestino Martín Mai'tín. 
Camineros, Mariano Puig Domenech y 

Juan Soler Liohis.
Burgos,

Capataz, Emeterio Molina España. 
Camineros^ Laureano Adrados y Cas

tor Cámara.
Cácsrss,

Capataz, Lucas Burgos Serrano. 
Camineros, Isidro García Durán y Pe

dro Barrantes Járonos.
CádíB,

Capataz, José González Ramírez. 
Camineros, ÁMrés Miranda Infante y 

Higinio Pina Morales.
Las Palmas,

Capataz, Antonio Franco Amador. 
Caminero, Fioriano Moreno Jorge.

üastellón.
Capataz, Miguel Mortells Prados. 
Camineros, José Ayala Pérez y Carlos 

Miralles Forner.^
Ciudad Real,

Capataz, Felipe Nieva Márquez. 
Camineros, Tomás Expósito y Expósi

to y Gregorio Migalión Espadas.
. Córdoba:

Capataz, José Navés CubillOí 
Camineros, Pedro Rojas Cepas y Doro

teo Rojano Jiménez.
Coruña,

Capataz, Pedro Vázquez Euzo*
- Camineros, Jiiliá0 Fraga y Ju an  Rey 

Naveiro.
- ■ ■■ G$rma,
Capataz; Narciso Pujol Saura. 
Camineros, Juan Malet Planas y Lo

renzo Sabater Riera.
Granada, ^

Capataz, Ildefonso Navarro Manza
nares.

Camineros, Víctor Mpntoya Marín y 
Antonio García González.

Guadalájarq,,
Capataz, Eduardo Olalla.
Camineros, Tomás Manzano y Estanis

lao Villa.
Huelva,

Capataz, Antonio Carretero Sánchez. 
Camineros, Juan Carmona Hidalgo y 

José Serapio Alcaide.
X ■ - JC^n, ■

Capataz, Andrés Mora Martínez. 
Camineros, Carlos Pérez Rosales y Pa

blo Hartos Estrella.
León,

Capataz, Lázaro Fernández.
Camineros, Manuel Butró y Andrés 

Rueda. .
; Lérida,

Capataz, Pedro Quintana Serra. 
Camineros, José Aliora y Antonio An

sas.

B m m  ’áá  K a < ír Íá .¿ «  M i a .  8 M

I Lugo,
i Capataz, Eugenio Antonio Rodríguez. 

Camineros, Lorenzo Lombardero Díaz 
y Ramón Franco^

MáUgd,^ ’ . '
Capataz, Antonio Conejo González. 
Camineros, Salvador Lnque Jurado y 

Francisco Amayo Jiménez.
Madrid.

Capataz, Fermín Jaramillo Alonso. 
Camineros, Eustaquio Avilés Béjary 

Domingo Martíneiz Morera.
Murcia,

Capataz, Zacarías Lara García. 
Camineros, José María Talavera Oímos 

y Juan García Pérez. .
Orense,

Capataz, José AmeBeras Fernández. 
Caminero, Manuel Varela López.

Oviedo.
Capataz, Andrés Suárez Madero. 
Camineros, Angel Cardín Parapielia y 

Manuel Valida González.
Pálencia.

Capataz, Victoriano Calzada Ruifer- 
nández.

Camineros, Justo Tillahoz San José y 
Valentín Salvador Arconada,

Pontevedra,
Capataz, Manuel Radío .
Camineros, Manuel Vázquez y Francis

co Pérez.
Salamanca,

Capataz, Juan Rodríguez, 
lamineros, José Garrido y Adriano Nú-

ñez.
Santander,

Capataz, Rogelio Ruiz Zorrilla. 
Camineros, Fabila Diego y Rafael Ta-

zóh.
Segovia,

Capataz, Manuel Mateos.
Camineros, Clemente Bernardos y Jus

to Sanz Alvar©.
Sevilla,

Capataz, Francisco Moreno Arpéate-
gui.

Camineros, Antonio López Medrano y 
Fráncisco Dana Vargas.

Soria,
Capataz, Eustaquio García.
Camineros, Gregpriq Raso y Zícarías 

Asensio. ^
Tarragona,

Capataz, Jaime Castdlví Valles. ^ 
Camineros, Manuel Quixalos Domenscn 

y Carlos Roig Raída.
Teruel,

Capataz, Juan Caínpoi Arifío. 
Camineros,Blas Tillarroya y Angel He

rrero/'-.. '..L.;,
Toledoi /

Capataz, Manuel Jiménez García.  ̂
Camineros^ Norberto Díaz García y J®“ 

sús Rielves Dorado.
Ymlencia.

Capataz, José Tormo Baláguer. , 
Camineros, IJlpiano Bueno Lacruz y 

José SantabalbinajQarcíá-
Valladolid,

Capataz, Mariano Rodríguez. , 
Camineros, Víctor Salinas y Santiago 

jpierrero. ^
Zara(/6ea,

Capataz, Juan Pío Maríii. ^ 
Camineros, José Blasco Velilla y Juhé 

Burillo Belstté.  ̂ "
Sania Orm de Tenerife,

Capataz, Agustín González.! . 
Camineros, Juan Oarcit y Antonio *
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